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1. PROPÓSITO 

Distinguir a las personas físicas o jurídicas que se han destacado en la promoción efectiva y 
defensa de los derechos humanos en el estado de Sinaloa. 

2. ALCANCE 

Aplica para el proceso que conlleva otorgar el reconocimiento público y estímulo económico 
denominado Premio Estatal de los Derechos Humanos a la persona física o jurídica 
seleccionada, con base en la aplicación de los contenidos del reglamento y convocatoria 
correspondientes. Inicia la elaboración y envío de las invitaciones para designar a los 
integrantes del Consejo de Premiación, y termina con el desarrollo de la ceremonia de 
premiación. 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

I. La propuesta de estímulo económico que haga la CEDH, se hará considerando los 
importes presupuestados para tal fin. 

II. El Consejo de Premiación se deberá conformar con un Diputado integrante de la 
Comisión de Derechos Humanos del H. Congreso del Estado de Sinaloa, el titular de la 
Subsecretaría de Derechos Humanos del Poder Ejecutivo o su representante, un 
integrante del Consejo Consultivo de la CEDH, una persona del sector privado, 
académico u organización no gubernamental, cuyo objeto sea la promoción y defensa 
de los Derechos Humanos, designado por el Consejo Consultivo de la CEDH; y los titulares 
de la Presidencia, Visitaduría General, Secretaría Ejecutiva, Secretaría Técnica y del OIC, 
todos de la CEDH. 

III. Las funciones de los integrantes del Consejo de Premiación serán honoríficas, por lo que 
no recibirán remuneración alguna por esta función. 

IV. Las disposiciones para le elección de la persona ganadora se apegarán a las bases de la 
convocatoria. 

V. Las evidencias fotográficas se realizarán de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sinaloa. 
En su caso, el o las personas reconocidas, firmarán su consentimiento para las 
publicaciones correspondientes. 

VI. Una vez ejecutado el procedimiento, se integrará o actualizará el expediente 
correspondientes en la carpeta definida y codificada con la clave archivística asignada, 
conservándose éste, conforme a los tiempos de conservación asignados a este material. 
 

4. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Tratados Internacionales ratificados por el Gobierno Mexicano en materia de derechos 
humanos. 
Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
Constitución Política del Estado de Sinaloa. 
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sinaloa. 
Ley Orgánica de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 
Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa. 
Reglamento Interior de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 
Reglamento para el Otorgamiento del Premio Estatal de Derechos Humanos. 
 

5. REGISTROS 

No aplica. 

Revisión Fecha Elaboró Revisó Autorizó Descripción 
del cambio 

01 30/08/2024 Secretaría Ejecutiva 
 
 

Lic. Juliana Araujo 
Coronel 

Órgano Interno de 
Control 

 
L.E. Pavel Jonathan 

Hernández Ortiz 

Presidente de la CEDH 
 
 

Mtro. José Carlos Álvarez 
Ortega 

Emisión 
inicial 

02 20/05/2025 Secretaría Ejecutiva 
 
 

Mtra. Marcela 
Adriana Flores 

Moreno 

Órgano Interno de 
Control 

 
L.E. Pavel Jonathan 

Hernández Ortiz 

Presidente de la CEDH 
 
 

Profr. Oscar Loza Ochoa 

Actualización 
de datos de 

contacto 

 

6. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

Comisión o CEDH: Se refiere a la Comisión Estatal de los Derechos Humanos en Sinaloa. 

Consejo o Consejo de Premiación: Órgano colegiado encargado de poner en estado de 
resolución los expedientes de candidaturas y determinar a quien se confiere el Premio 
Estatal de Derechos Humanos. Este órgano es conformado por un Diputado, el titular de la 
Subsecretaría de Derechos Humanos, un integrante del Consejo Consultivo de la CEDH, una 
persona del sector privado, académico u organización no gubernamental, designado por el 
Consejo Consultivo de la CEDH; y los titulares de la Presidencia, Visitaduría general, 
Secretaría ejecutiva, Secretaría técnica y del OIC, todos de la CEDH. 

Dirección de Administración: Se refiere a la Dirección de Administración de la CEDH. 
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Jurado: Órgano colegiado encargado de dictaminar, remitir y poner a consideración del 
Consejo de premiación, los expedientes de las propuestas de candidaturas para obtener el 
Premio Estatal de Derechos Humanos. 

Oficinas Regionales: Se refiere a las Oficinas Regionales que la CEDH mantiene en las Zonas 
Norte, Centro-Norte, Évora y Sur. 

OIC: Órgano Interno de Control de la CEDH. 

Presidencia: Se refiere a la Presidencia de la CEDH. 

POE: Se refiere al Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”. 

Secretaría Ejecutiva: Se refiere a la Secretaría Ejecutiva de la CEDH. 

Secretaría Técnica: Se refiere a la Secretaría Técnica de la CEDH. 

Unidad de Bienes y Suministros: Se refiere a la Jefatura de la Unidad de Bienes y Suministros, 
dependiente de la Dirección de Administración de la CEDH. 

Visitaduría: Se refiere a la Visitaduría General de la CEDH. 
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7. DIAGRAMA DE FLUJO 
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8. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable Actividad Tareas Registro 
Secretaría 
Ejecutiva 

1. Elabora 
invitaciones para 
designar a las y los 
integrantes del 
Consejo 

1.1 Elabora proyecto de 
invitaciones para designar a los 
integrantes del Consejo de 
Premiación 

 

Presidencia 2. Autoriza 
invitaciones 

2.1 Autoriza y firma 
invitaciones. En caso de sugerir 
cambios regresa a la actividad 
previa. 

 

Secretaría 
Ejecutiva 

3. Envía invitaciones 3.1 Envía invitaciones para 
designar a las y los integrantes 
del Consejo de Premiación, a … 

 

Instancias externas 
a la CEDH que 
deben conformar 
el Consejo 

4. Definen 
integrantes 

4.1 Formaliza el nombre de los 
participantes 

 

Presidencia 5. Convoca a sesión 
de instalación del 
Consejo 

5.1 Se convoca a las personas 
integrantes del Consejo para su 
instalación y sesión. 

 

Consejo 6. Se instala y 
sesiona 

6.1 Se instala el Consejo. 
6.2 Aprueba convocatoria. 
6.3 Define monto de 
premiación. 
6.4 Designa jurado de 
premiación. 

 

Secretaría 
Ejecutiva 

7. Gestiona 
publicación de 
convocatoria 

7.1 Gestiona publicación de 
convocatoria en el POE y en los 
medios oficiales de la CEDH 

 

Secretaría Técnica 8. Publica 
convocatoria 

8.1 Gestiona recursos para 
publicación en el POE. 
8.2 Publica convocatoria en el 
portal de la CEDH y redes 
sociales. 
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Secretaría 
Ejecutiva 

9. Abre periodo de 
recepción de 
propuestas 

9.1 Hasta en tanto no venzan 
los plazos, se reciben 
propuestas y documentación. 

 

Secretaría 
Ejecutiva 

10. Se integran 
expedientes 

10.1 Se integran expedientes de 
las y los candidatos y su 
documentación. 
10.2 Se le envían los 
expedientes al Jurado 
Calificador. 

 

Jurado 11. Se constituye y 
sesiona el Jurado 

11.1 Se constituye el jurado. 
11.2 Analiza y propone al 
Consejo de Premiación las y  los 
candidatos para seleccionar a la 
persona o institución 
galardonada. 

 

Presidencia 12. Convoca a sesión 
del Consejo 

12.1 Se convoca a sesión a los 
integrantes del Consejo de 
Premiación. 
12.2 Se le entrega expediente 
de las y los candidatos 
seleccionados. 

 

Consejo 13. Elije a la persona 
o institución 
ganadora 

13.1 Elige en definitiva a la 
persona ganadora (persona 
física o moral). 

 

Presidencia 14. Notificación a la 
persona ganadora 

14.1 El Presidente, como 
integrante del Consejo notifica 
al galardonado con el premio. 

 

Presidencia 15. Define lugar y 
fecha de ceremonia 
de premiación 

15.1 Define la locación (interna 
o externa a la CEDH). 
15.2 Comunica fecha y lugar 
para ceremonia de premiación. 

 

Secretaría 
Ejecutiva / 
Secretaría Técnica 

16. Gestiona lugar y 
logística de 
ceremonia 

16.1 Se gestiona la 
disponibilidad del local, 
necesidades relacionadas con el 
escenario, orden del día u otros. 

 

Secretaría 
Ejecutiva 

17. Gestión de 
premios y 
reconocimiento 

17.1 Gestiona ante la Dirección 
de Administración la 
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elaboración y enmarcado del 
Reconocimiento. 
17.2 Gestiona ante la Dirección 
de Administración la emisión 
del cheque de premiación. 

Dirección de 
Administración 

18. Dispone de 
Reconocimiento y 
emite cheque 

18. Dispone del reconocimiento 
y el cheque correspondiente y 
los envía a la Secretaría 
Ejecutiva. 

 

Secretaría 
Ejecutiva 

19. Recibe 
reconocimiento y 
cheque 

19.1 Recibe y reconocimiento y 
cheque para su entrega en 
ceremonia. 

 

Secretaría 
Ejecutiva 

20. Gira invitaciones 20.1 Se giran las invitaciones. 
20.2 Se confirman asistencias. 

 

Presidencia 21. Desarrolla 
ceremonia de 
premiación 

21.1 Se desarrolla el orden del 
día. 
21.2 Se hace entrega de 
reconocimiento y cheque. 
21.3 Se clausura ceremonia. 

 

Fin del procedimiento 
 
 

9. DOCUMENTACIÓN DE INDICADORES 

Indicador Unidad de 
medida 

Periodicidad Responsable 

(Número de propuestas recibidas para 
el Premio Estatal de Derechos 
Humanos - Número de propuestas 
recibidas para el Premio Estatal de 
Derechos Humanos del año anterior)  / 
Número de propuestas recibidas para 
el Premio Estatal de Derechos 
Humanos del año anterior * 100 

Tasa de 
variación 

porcentual 

Anual Secretaría Ejecutiva 

 
10. PRODUCTOS 

• Personas físicas o jurídicas distinguidas por su destacada labor en promoción efectiva 
y defensa de los derechos humanos en el estado de Sinaloa. 
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11. CONTROL DE CAMBIOS 
 

Revisión Fecha Elaboró Revisó Autorizó Descripción 
del cambio 

01 30/08/2024 Secretaría Ejecutiva 
 
 

Lic. Juliana Araujo 
Coronel 

Órgano Interno de 
Control 

 
L.E. Pavel Jonathan 

Hernández Ortiz 

Presidente de la CEDH 
 
 

Mtro. José Carlos Álvarez 
Ortega 

Emisión 
inicial 

02 20/05/2025 Secretaría Ejecutiva 
 
 

Mtra. Marcela 
Adriana Flores 

Moreno 

Órgano Interno de 
Control 

 
L.E. Pavel Jonathan 

Hernández Ortiz 

Presidente de la CEDH 
 
 

Profr. Oscar Loza Ochoa 

Actualización 
de datos de 

contacto 
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12. ANEXOS 

Ejemplo de Convocatoria 
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Ejemplo de Designación de integrante del Consejo. 
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Ejemplo de Acta de instalación del Consejo. 
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Ejemplo de Acta de Fallo. 
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13. DATOS DE CONTACTO 

Mtra. Marcela Adriana Flores Moreno. 
Secretaría Ejecutiva. 
mflores@cedhsinaloa.org.mx 
(667)752-24-21 Ext. 1300 

 


